
i^únit 12,
xfti»¿Kic: ncí»J?w5*»i ííi- -

Sábado 13 de Julio de 1STâ. Uno y medio reel.

DE Là PROVINCIA OE EOIÎDOBÂ
Eaa«leye0 y la# dls,»«lel®B«e áel Cî«-| SÜBGSICiOH ÏJ.BÏICV LAE.

Mera» #«b obllíafrla. para la «HM ^^^ eaCórdobaTÍs ». M. to«8, 18 
de ^rttvluela desde^Me sc ^B^acàia ®a»|^ .^ 46 
cPilmeBte en slla j deads e««lr» ^¡^®® Sais id. » . .4 ?§S • 3® 
ásspwes para I®a degsfes ^ise^fi^s de ía ^n afio». > . • . í-SS- . » » « - . ASO 
salesas províacía. (Í>ey de S da' bbwless- ¿’^^K¿íííí{ ís:«#s í^s ^^^^ «iaspii- ieÿ.îïemisiNM , 
free de SSSS'.}

^,sslsjes érdeae#/ aaauelos gai se 
ES/aadeb ptt&liear eo Io» MolciSncsofl 
«Sales 16^ bsa de ee^KIr al &elc politico 
rsapceilT®, p^y «oyo eoB^-Mcio «epssa- 
Pún à Bos auditores de lo» goeaeloBailo» 
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Diputación provincial de Córdoba. CapUnlo V.—Instrucción pélica.

(Continuación.)

PROYECTO do presupuesto ordinario de la provincia para el ejercicio del 
año econémico de 1878 â 1879, formado por la Comisión especial 
nombzada al efecto por ia Exorna. Diputación provinoial y aprobado 
con lee mcdific&olones introdueidaa por dicha Carporacion.

Artículo C”—Jauta provincial del ramo.

Person al.

A’líewlo 1.'

Capitule IV. » Cargas.

Total.

Pks. Céak.
•-«• Cvatribuoiortcs.

Pks, Céctfl.

Sueldo del Secretario de la Junia, 
Idem de un Escribiente.

Para pago de las coabibocioues que deber 
satisfacerse por Jos bienea que períeneoea 
á h provincia.

Para pagar el seguro de iccea dice oostratfid: 
por todos los EslablcoimieLtoB pruviC' 
dales

Artícaío 3.'’—Pensiones.

Feneion de cuatro reaks diario» concedida ¿ 
D.* Cá’-mea García Apolícaño, haaríaua 
de Garcia Negrete, miaotras permanezca 
soltera.

Pension concedida á D? Micaela Carbonolb 
viuda de Ariza.

Ona idem á D.* Rosario Mnñoi, viuda do 
Bermejs-.

Otra idem á las hijas hudri'^nas do D. Ge
naro la Calle, por eate año golameote- .

Otra idem al addico D. Mariano Rave, por 
esta solo año, para restablecer su salud.

Al Capelan que fuá de Agudes, D. Joíé 
Castilíejo, inutilizado en el servicie de 
dicho Eatableoimiento, y (r-ï igual objete 
de restablecer su seltid. , ¿./^ •

Articulo 4.'’—Obligaciones ó contrato'.

Para pagar direoiameote el alquiler de la 
essa que ocupa Ja Escuela Normal fit 
Maettraa,

Para pogo del cuarto y AUioao plazo de I0 
casa calle del Liceo,, nâm, 18, siemp-è 
que resulte justificada la redaaoion del 
oeneo que gravita sobro la ni sms.

Importa este capítulo.

175Ü1250

600

365

647 60

547 60

547 80 [

847 50 '

273 75 ;

?828

1800

37500

78

39000

í
1 
5.

F

r

Material.

Para pago de los gastos de material de la 
Junta que, con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto da 30 da Marzo y 20 de 
Mayo de 1849, deben satisfaeersa por Ir 
provincia. „ ’

Para aumecto gradual de sueldo a los Maes
tres y Maestras de la provincia.

Artíenlo 3.*—Instituto de 2.* eneefíanía.

Impoitan loa gastos del Instituto do 2. en* 
señanza t e la provincia, B«gon su preso 
pnesto especial que acompaña. .

Artículo 3.’—Escuelas Normales.

Bsouela de Maestros.
Gastes de 'a Escuela Normal de Maestros, 

según en presupuesto espacial.

Eícuela da Maestras,
Gastoo de la Escímla Normal^ de Maestras, 

s?gun eu preanpucato espefia!.

Articu’od.’—Inspeoior provincial.

Ptas. Génk.

Total. , 

Ptæ. Céatg.

2000 1
780

500

6400

66)43 45

8660

6614^ 46

13794 17 13794 17

! 6685 04
5585 04

i
 Sueldo del Inspector de primera enseSaeza 

do la provincia, con arraglo al art. 301 
da la ley de 9 de Setiembre do 1857, y 
aumento de 860 pesetas »1 que eu 1» aC' 
tualidad desempeña este cargír» segue 
Reel órdon de 30 do Mayo último, que st 
cita en su título administrativo.

Material.

43678 75

Pa/a gastos de dietas ordinarias y extraordi
narias qua osurran, A diez pesetas, segur 
le Roal Ór^an de 18 de Marzo da 1876. , 

Para gastos da material de oficina de la ci* 
tada Icspecoion, segan dicha Real órdeo,

2800

1500

250

4250
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Total.

Artículo 5.”—Ssenela de Bellas artes.

Personal.

Pías. Cénts. Ptas. CénU.

Oratificacion al Director. 600
Cuatro profesorefl de Dibujo á 998 pesetas. . 9992
Uno de Aritmética y Geometria apliasdas., . 998
Uno de Dibujo lineal con epticacion á las 

artes qnt necesitan mayor proleeoioa en 
b. provincia. 998

Por el aumento de 500 pesetas anuales á tree 
profesores que llevan ma» do diez Eñüs,coD 
arreglo al acuerdo de 20 de Marzo úl
timo. 1300

Dos bedeles á 250 pesetas. 500
Un conserje, que lo será del edificio y aten

derá al Museo y á la Escuela, dándoló ha- 
bitaoios en ei local del mimo. 750

Material. j 12268
Gastos de exámen y premios. 250
Raparaoion y coDservacion de cUelraa y dal 

edificio. 625
Adquisición de obras y modelos para las c'a- 

sec de dibujo. 200
Para el alumbrado en general. 1125
Para limpieza. 76
P»ra SGCorro de a’umuos pobras. 76 I
Para adquisición de esUtaas para la clase de

«ntigao. 250
Para idem de modelo vivo en la clase del 

natural y para rop^jes. 250
Para gastos de material de oficina. 100
Para gastos menores. 80

Artículo 6,’—Biblioteca provincial. 

Personal.

Sueldo del Ayndante bibliotecario, que pa
ga el Estadc, pero coa calidad de reinte
gro, por ter obligeoion de la provincia, . 2000

Idem de un auxiliar. 750 1
Idem de un couaerge. 7S0 |

4500

Materia!.

Par* gastos da metenal y adquisición de 
obras. 1060 j

Artículo7.’— Mueao proviDciat

Personal.
Dotación da un oonservadur, que tendrá el 

ear6o de las restan raciones y de dar la 
ensefianza en una cátedra de la Escuela de 
Bellas Artes. ■ 2000 ,

Malerial,

Para gastes de material. 500

3000

Para gastos da material de las reftiuraoio 
nes, molduras ú ofre cnolquisra análogo. 500

Importa esta capita lo. 118180 66

(Sa coctinnará.)

Gobierno civil da la pro
vincia de Córdoba.

Nóra. 1313.

Eac&rgo à los Swa. Alcaldes da 
los paebloe da rata proviaoia, indi- 
vidaos dg la Guardia civil y demás 
dependientes do mi antond- d pro
cedan A ¡59 büsca y captura de 
Fraucissa Urbano Bernal y Fer
nando Urbano Villanueva natura

les y vepino8 de Monda y de edad 
de 164 15 años respeotivamente.

Córdoba 9 de Julio de 1878.
El Gobernador, 

Enrique de ¿equina.
ggaastaaEsaBrnaaEB»^^ js^^ia^æsæaa^ 

H0»SW
Núm. 1294.

Alcaldía constitucional de 
Aguilar.

Bi Sábado veinte del actual y i

las once de sa mañana, tendrá la- 
^ gar en estas Casas CApitalares, ba« 
? jo la presidencia da esta Alcaldía y 
, con asistencis del ibistre Ayunía- 

mieeto, la subasta para la constmo- 
cicn de un cementerio ea ta aldea 
de Zapateros, por el tipo en baja de 
dos mil peseta?, y con sujeción al 
plano y pliego de condiciones qua 
obra en el expediente respectivo y 
á disposición de tos que deseen exi- 
rainarlos en la Secretaría de la Cor- 
por scion.

Aguilar 6 de Julio de 1878,— 
El Alcalde, Juan de Dios Carmona.

Núm. 1393, 
Alcaldía constitucional de 

, Posadas,
B. Luis Serrano y Urbano, Alcalde 

oonstitnoioDal de esta villa.
Hagosaber: que estando cooc'ui- 

doen borrador el repartimiento delà 
eontribooion territorial respecti vo al 
corriente año económico queda es- 
pnesto al públioo en la Secretaria 
do este Áyantaniieato por el tér- 
mine de ocho disi que priaoiparán 
ácoararee desdo el eu que resulto 
el presente en el B. 0. de sg’a pro
vincia con el da de que lea contri- 
buyíntes en el comprendidoa pue 
dan prese-itarsa dentro do dicho

1 plazo à asaminarlo, y hacer on su 
J caso laa pec'amacioaea da agravios 
‘ que oonaidaran habarselas inferido 
' en la ap’i íacion da los lautos por 
; cieatoa de sin posición; bajo el con- 
* capto que de dejar írasenrrír reía- 
j rido término, no será oida ninguna 
' de las que «e h*gaa posterior- 
^ mente.
| Y para la general inteligencia

> 86 fija el presan ta en Posadas á 4 de
; Julio do 4878,— Luis Sarrano.— 
•■ Juan Míiia de Lava, Sacretarío.

1 —‘-"---M-^i»aí7Sí>-5í>4iíí&4T«**--——■

! Núm. 1302.

í Alcaldía constitucional de 
1 Villanueva de Córdoba.
f Queda es puesto al público en
1 la Secretaría da esta Ayuntamiento 

durante el plazo de quiucediaa pa- 
, ra oír de agravios, elreparíimiaaío 
; de lo contribución territorial de es- 
j ta villa, correspondiente â el inme- 
j diato año económico de 1878-79,
’ Villanueva de Córdoba 30 Junio
» de 1878.—Baltazar Herruzo,

í Núm, 1310, 
j Alcaldía constitucional de 

Luque.
1 D. José Calvo de León y Jimenez,
* Alcalde y Presidente del Ayun, 

tamiento constitucional de sata 
vilis.

^ Bago saber: quebellándcse ter- 
minsdo et repartimiento de la con-

^ tribucion territorial para el año cor- 
( riante de 1879 à 79, el Ajubta- 
1 mieuto que presido ha acordado sa 
1 osponga al público por férmiuo de 
Iochc diaa eu la SeoretaTÎa munici

pal, contados de?de el que se inserte 
j eu el cBoletln oficial » de la pro 
| vinoia para la reelïmaoion de agra- 
i vice à que haya lagar po’ la im- 

pesieion dsl lauto por dsn to, puea

I
 pasado e.îti plazo nioguaa reda- 

maeioa 3«tá atendida,
Luque 1.* de Julii de <878, — 

José Calvo de León.—Por acuerdo 
dd Ayoutamiento, Rafael OalVb da 
Leen y Moiroy, Secretario,

Núm. 1316.
D. Jo?é Gilvo da Leon y Jimeoez, 

Alcalde y presidenta del Ayuo- 
tamienio oonstituoioual de esta 
villa.

Hago saber: qua terminado por 
la Junta pericial da oonsumoa el re- 
partímianto de la expresada con- 
tribucioQ para el corriente año eco
nómico de 1878 á 79, právias las 
formalidades que preceptúa el pár
rafo 51 de la circular de la Direc
ción general da Impuestos da 25 
Msno próximo pasado, el Ayauta- 
raieáto que presido ha acordado, 
cumpliendo el artículo 222 de la 
Ina raccion de 24 de Julio da 1876 
y el párrafo 66 de repetida o ir ce
lar, ss exponga ai púb’ioo ea la 
Secretaría de esta municipio por 
término de ocho días, que empeza
rán á contarsa deade el en que se 
inserte este edicto en el «Boletín 
oficial» de la provincia, pira que 
los contribuyentes comprendidos en 
el mismo reparto puedan examinar- 
io en sus bases y detalles; en el su
puesto que terminado este plazo, y 
resueltas por el Ayuntamiento tas 
reolamacione» que se prodozoan, 
ninguna otra que sa presenta sará 
atendida.

Luque 1.“ de Julio de 1878.— 
José Calvo de Lson.—Por acaerdo 
del Ayuntamiento, Rafael Calvo do 
León y Monroy, Secretario.

Núm. 1317.
Alcaldía constitucional da 

Bujalance.
• D. Sdvador Miria cíe Castro y 

Ccci, Alcalde cons titucional de 
*esta ciudad.

t
go sabar: que no habión-loaq 

tado licitadores al primar re
mato delaeubasla enarreudamien- 

ío de los derechos de consamos de 
esta ciudad para el año económico 
aotual. ee considerará a! 2,® qu« ha 
de tener tugareu el día da mañana 
como primero y se celebrará un 
tercer remate con las formaÜdales

3 de 2.* el dia 12 del corriente mas 
' bajo el tipo de 88000 pesetas coit
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mas el 8 por 100 de recargo que 
maroa la vigente instruco'on de 
cooíu mes.

Bújalaoce 3 de Julio de 1878. — 
Salvador María de Castro y Cees.— 
El Saoretarío Li cenciado, Marcial 
Molina Arjona.

JDOSL
Núm 1283.

Juzgado de primera instan
cia de Priego.

D. José Gemez Valdivia, Escribano 
da kctaacicnas del Juzgado da 
primera instancia de este par
tido.

Doy fé: que en el incidente de 
pobreza de que se hará espresioo se 
ha dictado la siguiente

Santencia. Ea la villa de Prie
go, á Veinte y ocho de Mayo de mil 
ochocientos tetenfa y ocho, el señor 
D, Eduardo Garcia del Rio, Juez 
de primera jestanoia de ella y en 
partido, en vista de este incidente,

1* Resulfaudo: que en primero 
de Abril anterior, el Procurador 
D. Miguel Carrillo y Tallon, con 
representación bastante de Pablo 
Ruiz y Meer, deeatedomicilio, pre
senta demanda de pobreza para 11- 
4'gar coa D. Lais Batrarabasa- 
gnas y ©ámara y Rafael Briouse 
Bermudez ooao albaceas testamea 
taríos de Luis Gonzalez, y conferi
do que les fué el traslado, como no 
lo evacuasen en el término de seis 
dias les fué acusada la rebeldía por 
escrito da veinte y siete del miamo 
mes, íustanciándosa el Inoi leste en 
su rebeldía y con el Sr. Promotor 
flioal.

2 .“ Resultando: que recibido à 
prueba declarando en ella José 
Osuna Carrillo, Antonio Mérida 
Gonzalez y Joaquín Serrano Alca- i 
lá, aseguran no comprenderles las 
generales da la Ley, y dijeron que 
el Pablo Ruiz no posee bienes da 
ninguna clase, y que lae utilidades ’ 
que puede tenar en su tráfico de 
revendedor da legumbres ea dos 
reales diarios per término medio.

3 . Resultando: que el Secreta
rio de Ayantamiento certifica: que 
el Ruiz no aparece inserito en el 
amillaramiento de la riqueza in
mueble ni tampoco en la matrícula 
industrial, ;

1,* Considerando: qna lo» Tri
bunales deban declarar pobres á luí . 
que como el Pablo Raíz Maez ca
rezcan dé bienes y emolumentos que 
le produzcan el doble jornal da nn ' 
bracero en cada iocatidad, ^

Vistes los artículos ciento se- " 
tanta y nueve, cieuto ochenta, 
ciento ochenta y uno, ciento ochen- , 
ta y dos y cieafo noventa da la Ley 
da Enjuiciamiento civil, fallo: que 
debo declarar y declaro pobre para

ii

if

í
í
f £

1

Í

*

Î

litigar con D. Luía Eatru^bose- 
guas y Cámara y Rafael Briones 
Bermufloz á Pablo Ruiz y Macz, dis- 
frotaodo les beneficios que la Ley 
concede á los de su clase.

Y por esta mí sentencia, que se 
notificará á las partes en los estra
dos del Juzgado y «e insertará ade
más su el «Boletín oficial* de esta 
provincia, así lo pronuncio, mando 
y firmo.—Eduardo Garoia del Rio.

Publicación, Dada y publicada 
fué la anterior eentenoía por el se
ñor D. Eduardo Garaia del Rio, 
Jaez da primera iosíanoia de este 
partido, estando celebrando andien- 
oia pública en el dia de hoy por 
anís mí el Escribano actuario, de 
que doy fé.

Priego veinte y ocho da M»yo 
da mil ochocientoa setenta y ocho. 
—Jü?ó Gom^z,

La sentencia inserta coaonerda 
fielmente con au original à que mo 
refiero.

Y para su inieroion en eî «Po« 
letin oficia'» de eeia provincia pon-

i go el presente ^ue firmo ea Priego
á primero da Junio da mil ocho' 
cien tos setenta^ ocho.-José Gómez,

r
Núm 1307.

Juzgado de primara Ins
tancia dal distrito de la de- 
Bícha do esta ciudad de 

Córdoba.

í

yDou José Gonzalez Perez, Juez de 
primera instancia del distrito de ¡ 
la derecha de esta ciudad de ■ 
Córdoba. j
Hago saber: que en este mi Joz- ! 

gado y por anta el infrascrito pen
den autos ejecutivos é instancia de 1 
Don Manuel Guillea y Linarei, de j 
esta vecindad, coma apoderado de i 
Don José Galindo do la Torre, con- ! 
tra Franoisoo Aguera Platero, veci- ! 
node Villa del Rio, por cobro de pa- j 
seta?, en los cuates hé mandado í 
sacar en pública subasta para su ! 
venta delà propiedad del deudor lag | 
fincas eigniantes, i

l .“ Una suartí) de olivar ea tór- I 
mino de Bnjolanca pago de Villar- | 
gordo, su cabida tres fanegas, tres 6 
celemins’, y medio cnartillo coa 1 

trescientos veinte y cinco o ives, do | 
los que veinte y cinco no son de ¡a j 
propiedad dei deudor y si desuhijo I 
menor Benito Aguera Padilla; que | 
linda al Norte con propiedad de Don j 
Salvador do Castro, por Lavante ú 
Maria Aguera Platero, por Sur Bo- | 
Bita Aguera Platero, y por Ponente J 
Bartol imé Borrego Cañeta y Ana • 
Marta Borrego Benitez, apreciada | 
en la cantidad de seis mil pesetas, s

;

tipo para (a subasta. 6000
2 .’ Otro olivar ea dicho térmi

no, sitio de los L'aioa ás San Auto- 
nio,aÍQ qaa conste la cabida, em.se
tenta y ciuco olivos viejos, y cien-

J to cuatro postura», que linda al 
Norte, herederos dí Franci'’co Pas
tor, Lisante, Maria Aguera, Sur 
con las veredas qua nombran do la 
carne, y Poni cate las mismas ve
reda?, aprecÍFida en la suma de mil 
seiacientas dos peseta» oincaeata 
céntimos, tipo para la subasta

4802 50
3 .* Y otra suerte de oliuar en 

el repetido término, sitio de la Ca
ñada de Zapateros, cuya cabida 
también se ignora, con dos cien tas 
sesenta plantas, que linda por Nor
te oan tierras de! cortijo de Miguel 
Pozo, por Levante, Don Esteban de 
Rueda, por Sur con herederos de 
Don Salvador de Castroy á Ponien
te los mismos herederos; ha sido 
apreejada en la soma de tres mil 
setecientas «etenta y cinco peseta».
tipt) para la en basta. 3775

Para al remate de Jas flacas aa-- -------------------^-v ^»^ <^I,/ MUK/Mh? VU"

J tes desoripta9, he seSabdo e! dis
veinte y dos dül próximo mea da Ju
lio de once á doce de su mañana 
en la Sa’a Audiencia de eate Juzga
do, sita en la Calta da Sao Felipe 
numero tres, debiendo advertir que 
no se admitirán posturas que no ou. 
bran las dos terceras partes del apre
cio dado á cada una de las fincas.

Dado en Córdoba á veinte y 
Feu de Junio de mil oohocientos se
tenta y ocho.-—José Gonzalez Perez. 
"Por mandado deS. S<, Licenciado 
Rafael Pellitero,

Núm. 1025.
Junta provincial de ins

trucción pública de 
Córdoba.

(Contiauaoion,)

Nombres da los niños y niñas de 
las esouelBS públicas de está pro
vincia que han obtenido «diplo
mas de honor», por haber dado 
sobresalientes pruebas de splioa- 
cion y aprovecha míen to en los 
exámenes celebrados el mes de 
Marzo último, según se prevenía 
en el Real decreto de 21 da Ene
ro, con motivo del fausto acón te- 
cimiento dsl enlace da SS. MM.
D. Alfonso XH y D.* Meroeda».

s

VILLA DEL RIO.
L* e’emsnial de niños.

D, Bartolomé Torralbo Bazau. 
Luís Vigol Chabrean. 
Antonio Sanchíz Herrero. 
José Rueda Rodríguez. 
Francisco Iñiquez Morente. 
Enrique Obrero Gómez, 
Bartolomé Borrego Castro.

Vid. deid. , 
B. Sebastian Torralbo Megias. 

Juan de Dios Criado Cañete. 
Rafael Prats Gonzalez. 
Franoisoo Castro Borrego. 
Udefonso Grande Colao, 
Angel Gómez Toledano.

12
13
14
13

S
6
6

10

8
6
5

| Í.“ id. de niñas.
D.* Dolores Obrero y Gómez. 10 

Cármen Gonzalez Ca calca. 13 
Floriada Belzus Segura. 13 
Francisca Polo García. 8 
Manuela Borrego Castro, 8 
Gármen Criado Barmeja. 8 

Ana Grande Goteo. 5 
' 2."id,deíd. 

D.‘ Concepoion Areales Romero 14 
Eugenia Areales Romero, 11 
Francisca Sánchez Herrero. 11 
María Josefa Priego Ebrero. 4 
Francisca Mañ ^z Agudo, 4 

VILLAFRANOA. 
1 .* elemental de niños. '

D. Francisco Nielo Cerezo. 8 
Alfonso Jurado Fernandez. 9 
Bmilio Jurado Peruandíz. 7 
Juen da Luna Peres, 7 
Andrés de la Torrey Campos. 9 

Vid. de id.
D. Andrés Ferez Pome. 13 

Andrés Ferez Muñoz. 7 
Antonio Casado Lopez, fi 

Elemental de niñas, 
D.* Casilda Csrruona Herrera. 13 

Rosario Carmona Horrara. 12 
Isabel Mandez Zamorano. 8 

Gïdegio de educandas.
D.’ Catalina Mendez Perez. 13 

Con’epoiou Molina y Molina. 11 
Juana Rosalia Cano y Moli

na- 10 
Label Pester y Molina. 12 
Joana Riven Castillejo. 12
Enriqueta Panadero y Casa- 

riego. 9
Antonia García Muñoz. 13 
Romana Mora Gonzalez. 8
PoriScacion Molina y Molina, 8 
Ana Josefa Arévalos Pino. 8 
Malina Garcia dei Prado y Garj 

oía del Prado. 6
Rafael Valero Muñoz, 6 
Pastora Gatea Gasteltnao. 8 

(Se oonoluirá.)

Núm. 1321,
La Junts, en vista del celo é in

terés que á favor de te enseñanza 
revela el Círculo Católico de esta 
capital, y de los favorables resul
tados que obtienen en la escuela 
nocturna de adultos que ha esta
blecido, de conformidad à lo pro- 
puesfo por el los pee; or ha aoord ido 
hacer públicos, por meiio de este pe
riódico oficial, los nombres de los 
Señores socios 0, Nicasio F. de te 
Helguera, D. Victoriano N- Beato, 
D, Evaristo Melendez y Alarcón y 
D. José Zurbano de Ferruca encar
gados da la referida escuela.

Así mismo, y por igual motivo 
ha dispoes o hacer espacial men
ción del ofiieial de albañil D. José 
Calvo y Pizarro, el que después da 
consagrar las horas riel día a su tra
bajo, dastina, eonun especial desin
terés las primeras de la coche & ins
truir gratoitameate más de 45 adul
tos.

Córdoba 27 de Junio do 1878. 
—El Gobernador Presideate, En
rique de Leguiua. - El Secretario, 
Nicolás Dalmau.
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Universidad literaria de Sevilla.
-(.«K^aMCxo—■ ——

ANUNCIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por oposición, conforme á lo dispuesto en la Keai 
órden de 10 de Agosto de 1868 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas, escritas de su puño y letra, á la Junta provincial de instrucción pública res
pectiva, 1res dias por lo men is antes de cumplir un mes, á contar desde la publicación del presente 
en el «Boletín oficial» de la provincia á que corresponda la vacante.

Además se proveerán todas las que resulten vacantes durante el plazo de convocatoria con arreglo 
al artícul í 4 ® de la Real órden de ? de Junio de 1860.

Provincias, PuebloB.
Clasa d? la 

osen e'a . Categoría.

Dota

Personal.

cion.

Material. Reiribueicnes.
Casa ó asignación 

para e'!a.
Pondos *'3 que 

66 paga.

Córdoba.

id.

Montemayor.

Mon ti da.

Nlfioa.

NiSaa.

Elementa'.

id.

1100

916 66

275

229 36

'250

250
3^

Sevilla 4 de Julio de 1818, -El Rector, Manuel Laraña.

Awwœ.
Beneficencia

Presupuestos, liquida
ciones, relaciones, cuen
tas generales y mensua- 
suales carpetas,etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia, ^e en
cuentran en la Impren
ta del «Llario de Córdo
ba,» Letrados 16 y ^8 y 
San Fernando núm. 34,

Filiaciones y citacio
nes para los quintos. Se 
espenden en la Impren
ta de este perió ico.

Juzgados municipales.
Modelación impresa 

para el servicio de su^ 
oficinas. Se espenden en 
la Imprenta del Diario,

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque. Se 

venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 10 y sS y san 
Fernando 54.

Ayuntamientos,
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones de 
gastos éingresos,cuen
tas de Alcaidia y De
positaría, lib’’amientos, 
<"artas de pago, cargare
mes, nóminas, estad a 
^comparativos, y todo lo 
concerniente á los Mu
nicipios y Pósitos. 'Se ha
lla de venta en la Im
prenta del ‘‘Diario de 
Córdoba,, San Fernán" 
do 34 y Letrados 18.

Facturas, de cupones 
con í^rreglo al último 
modelo, se hallan. d« 
w^ta en la imprenta de 
este periódico san ?er- 
sM*^.do 5 < v'l. ^.rad^g. ^ ’-L

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos. Se hallan de ven
ta en la impronta, libra
ria y litografia dal « Dia
rio de Córdoba,» calle 
de *^30 Fernando núme’ 
ro 51 y Letrados 18.

A los Secretarios ps 
Áyoatanbik
Repartimiento y Ma» 

tricuía».
Loa plÍ0go«-««t»dofi 

para la turma .don da la 
Matrícula de subndia y 
Repartimiento por Ur^ 
ritocial, con, el aumento 
del tanto por. ciento pa
ra Mamcipaks y con ar
reglo a los últimos mo* 
deles, g@ha.Uas de vent^ 
su la imprenta y libreril 
dei ‘Diario de Córdoba» » 

’ lijados 18 y Ian F«r- 
nodo 54,.

FINGES EN VENTA. 
Anuncio.

Eo el téríntso de Alcalá la En 
se veadea varias hazas de corla es- 
leosida y el cortijo denominado de la 
Reja, que mide 250 fanegas próxi
mamente de terreno con algnaas ea 
ciñas y ana pequeña parle de moete 
bajo.

Las personas que deseen conocer 
el precio y pormenores de la venta, 
se dirigirán á D, Dámaso Camino, en 
Falencia, calle Mayor núm. 173.

La Benc licencia en España, 
por el Dr. D, Fermin Hernandez Igle
sias. .

Jefe de la Sección de BeneScen- 
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hístorico-critica de 
este imporlanle servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en sn género.

Consta de seis libros, con ulili 
siraos apéndices, algunos de documen
tos inéditos ínteres antes, y dos to
rnos en 1. on más de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar ea el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3." Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña

íM?, d^íl «DUrlo deGárdw?»
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